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NOTA DE PRENSA / ANUNCIO 
DEL 

JURADO 
I Premio/Concurso Castro-Urdiales, Ciudad Promotora de la Salud

En primer lugar, el jurado quiere reconocer la calidad de todos proyectos presentados y 
agradecer la participación en el concurso. Así mismo, anima a todas las personas participantes 
a exponer su proyecto en el evento del día 31 de Octubre de 2024, donde cada promotor 
dispondrá de un breve tiempo para exponer su proyecto.

El Jurado del I Premio/Concurso Castro-Urdiales, tras la valoración de las 20 propuestas 
presentadas  según  los  criterios  establecidos  en  las bases  proclama  la  siguiente  lista  de 
premios:

Premio Proyectos Promotores

Primer premio Educación nutricional en familia Expertos en Nutrición Amo

Segundo premio Aprende a cuidarte Máster Bienestar

Tercer premio Ruta saludable iluminada con energía solar Fisiocastro Sport

Los premios se  otorgarán el  día  31 de Octubre de 2024 en la  Casa de Cultura La 
Residencia en el evento público.

El  programa  del  evento,  así  como  toda  la  información  sobre  el  área  de  salud  del 
Ayuntamiento de Castro-Urdiales se puede localizar en la web :

https://www.castro-urdiales.net/areas/catalogo-servicios/salud

El acceso al evento es libre y gratuito hasta completar el aforo. En todo caso, exixte 
reserva de plaza para las personas inscritas con anterioridad en el mismo, así como para las 
personas  participantes  en  el  concurso  y  para  las  personas  componentes  de  la  mesa 
intersectorial.
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